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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

G081ERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido diriginne la siguiente: 

LEY 

NÚMERO 91 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LmRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 

LEY 

QUE REFORMA Al., ARTÍCULO ISO-A DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 150·A de la Constitución Política del Estado 
de Sonora, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 150-A.- En el Estado, las mujeres y los hombres tienen los mismos derechos 
civiles y politicos; de manera igualitaria podrán ser electas y electos y tendrán derecho a 
voto en cualquier elección, siempre que reúnan los requisitos que señalan esta Constitución 
y las leyes aplicables. 

Los partidos políticos o coaliciones deberán garantizar en la postulación de fórmulas de 
candidatos a diputados por los principios de mayoría relativa, la paridad entre los géneros en 
la totalidad de sus candidaturas, debiendo sus fórmulas de propietario y suplente estar 
compuestas por candidatos del mismo género en la elección que se trate. En las listas de 
fórmulas de candidatos a diputados por el principió de representación proporcional deberá 
observarse la paridad entre los géneros y se integrarán por fórmulas de genero distintos en 
forma alternada en la elección correspondiente. 
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En los procesos electorales municipales que se rige por el principio de mayoria relativa se 
observará la paridad horizontal y venical para ambos géneros. Las planillas deberán 
integrarse por candidatos propietarios y suplentes del mismo genero. 

Se entenderá por paridad de genero vertical en la posrulación de los candidatos de planillas 
de ayuntamientos, la obligación de los partidos políticos o coaliciones, de salvaguardar en 
todo momento la paridad y la igualdad entre los géneros. En las candidaruras que integren 
cada planilla de Ayuntamiento deberá alternarse el género en la elección respectiva. 

Se entenderá por paridad de género horizontal la obligación de los partidos políticos y 
coaliciones para salvaguardar la postulación de 50% de candidatas y 50% de candidatos, 
respeto de la totalidad de candidaturas a presidentes municipales en el proceso electoral 
correspondiente. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el dia siguieme al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, previo cómputo que se realice de 
la aprobación o rechazb que emitan los Ayuntamientos del Estado . a quienes se les deberá 
notificar los términos de la presente Ley, a fm de dar cumplimiento a lo establecido por la 
Constitución Política del Estado de Sonora en su artículo 163. 

Se instruye a la Mesa Directiva o a la Diputación Permanente del Congreso del Estado, en 
su caso, a efecto de que realicen el computo respectivo y la remitan al Titular del Poder 
Ejecutivo para su publicación en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado, en caso de 
resultar aprobada. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley número 264, que reÍorma el tercer párrafo del 
artículo 150-A de la Constirución Politica del Estado de Sonora, aprobada por el Pleno de la 
Sexagésima Legislatura, en sesión del día 30 dejunio de 2015 . 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el Boletin Oficial 
del ·Gobierno del Estado.' SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

Hermosillo. Sonora. 25 de octubre de 2016. C. MANUEL VILLEGAS RODRÍGUEZ, 

DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA- C. KARMEN AlOA DIAZ BROWN OJEDA, 

DIPUTADA SECRETARIA- RÚBRICA.' C. TERESA M. OLIVARES OCHOA, DIPUTADA 
SECRETARlA- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado)' se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. al 

veintiséis dia del mes de octubre del año dos mil dieciséis.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCIÓN . GOBERNADORA DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH 
ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA 
CORELLA.- RÚBRICA. 
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